
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00029-00 (Verbal) 

 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada Mireya 

Amparo Flórez Hortua quedó debidamente notificada del auto admisorio, personalmente 

en la secretaría del Despacho el 23 de marzo de 2023 aún cuando no hubiese firmado el 

acta de notificación, pues se le envió el link del expediente y tiene conocimiento del 

contenido de la demanda. 

 

Atendiendo la petición elevada por la señora Mireya Amparo Flórez el 18 de abril 

hogaño, solicitando amparo de pobreza y se le designe apoderado, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en los artículos 151 y 152 del C.G.P, le concede el amparo 

por pobre, suspende el término restante para que conteste la demanda.  

 

Se le designa como apoderada al abogado JUAN CARLOS PATIÑO TORRES, C.C. 

No. 10.141.042, T.P. 75.887 del C. S. de la J., comuníquesele la anterior designación al 

correo electrónico juanabogado2005@yahoo.com, haciendo las advertencias 

establecidas en el inciso 3 del artículo 154 ídem. 

 

Una vez sea aceptado el cargo, por secretaria proceda inmediatamente a remitir el 

enlace del expediente e informándole los datos de ubicación del amparado por pobre y 

termine se contabilizar los términos de ley. 

 

Con relación a la notificación correspondiente al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

que aporto el demandante, el mismo debe estarse a lo resuelto en esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE, 
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